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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2023, la Diputada y los Diputados 
integrantes de la Mesa Directiva presentaron a la Plenaria para su aprobación el 
proyecto de Decreto con el que se ratifica el Acuerdo Parlamentario, aprobado por 
la Comisión Permanente en sesión de fecha 16 de febrero del 2023, por el que se 
declaran personas elegibles y, por ende, como propuestas para la designación de 
integrantes de los ayuntamientos instituyentes de los municipios de, Ñuu Savi, San 
Nicolás, Santa Cruz del Rincón y Las Vigas, Guerrero, en los siguientes términos: 
 

“A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que en sesión de fecha miércoles 16 de febrero del 2023, la 
Comisión Permanente tomó conocimiento de la propuesta de Acuerdo 
Parlamentario por medio del cual la Comisión Permanente de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, declara personas elegibles y, por ende, como propuestas para la 
designación de integrantes de los ayuntamientos instituyentes de los municipios 
de, Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón y Las Vigas, Guerrero, la cual 
fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
SEGUNDO.- Que en sesión de fecha 22 de febrero del año en curso, la Comisión 
Permanente tomó conocimiento del escrito signado por la diputada Alicia 
Elizabeth Zamora Villalva, presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación, con el que remite, las aclaraciones consecuentes y las correcciones 
relativas al Acuerdo Parlamentario por el que se declaran personas elegibles y, 
por ende, como propuestas para la designación de integrantes de los 
ayuntamientos instituyentes de los municipios de, Ñuu Savi, San Nicolás, Santa 
Cruz del Rincón y Las Vigas, Guerrero, por lo que la presidencia de la Mesa 
Directiva con la facultad que le otorga el artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, instruyó a la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios realizara lo conducente. 
 
TERCERO.- El Acuerdo Parlamentario que se propone para su ratificación, es el 
que a continuación se transcribe:  
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE SE DECLARAN 

PERSONAS ELEGIBLES Y, POR ENDE, COMO PROPUESTAS PARA 

LA DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

INSTITUYENTES DE LOS MUNICIPIOS DE, ÑUU SAVI, SAN 

NICOLÁS, SANTA CRUZ DEL RINCÓN Y LAS VIGAS, GUERRERO. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se declara que las personas que reúnen 
condiciones de elegibilidad y, por ende, podrán ser consideradas como 
propuestas para ocupar el cargo de presidencia, sindicatura o regiduría 
del Ayuntamiento Instituyente de los municipios de Ñuu Savi, San 
Nicolás, Santa Cruz del Rincón y Las Vigas, Guerrero, según 
corresponda, son las 117 personas que a continuación se mencionan:  
 

MUNICIPIO 
 

NOMBRE CARGO PARA EL QUE 
SE LE PROPUSO 

ÑUU SAVI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Donaciano Morales Porfirio Presidencia 

Serafín Morales López Suplente 

Eusebia De los Santos 
Hermelinda 

Sindicatura 

Elvira Silverio García Suplente 

Víctor Bernabé Porfirio Primera Regiduría 

Ausencio Villanueva Benítez Suplente 

Hermelinda Campos Leova Segunda Regiduría 

Virgen Hernández 
Guadalupe 

Suplente 

Inocente Morales Álvarez Tercera Regiduría 

Maribel García Maximino Cuarta Regiduría 

Lorena De Jesús Ramírez Suplente 

Rodrigo Silverio Guadalupe Quinta Regiduría 

Inocencio Zúñiga Saturnino Suplente 

Divina Oropeza De la Luz Sexta Regiduría 

Mario Fabián Francisco  

  

SAN 
NICOLÁS 

Felipe De la Cruz Sandoval Presidente 

Tania Ávila Magadan Presidenta 

Omar Román Mariche Presidente 

Josefina Silva Noyola Síndica 
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MUNICIPIO 
 

NOMBRE CARGO PARA EL QUE 
SE LE PROPUSO 

Carlos Alejandro Silva 
Mariche 

Suplente 

Josué Villarreal Silva  

María Eduarda Noyola 
Morga 

 

Ciriaco Mesa García  

Leonarda Marín Flores  

Magdalena Bernal Clemente  

Alejandro Castillo Marín  

Raúl Cruz Moreno  

Paula De la Cruz Mariche 
Domínguez 

 

María Isabel Bruno García  

Félix Baloy Figueroa 
Hernández 

 

Jonás Saúl Giral Salas  

Julia Esther Ruiz Rojas  

Abel Adán Anico Flores  

Humberto Felicito Magadan 
Neri 

 

Agripino Neftalí Melo 
Salinas 

 

Teresa Hernández Herrera Presidenta 

  

SANTA 
CRUZ DEL 

RINCÓN 

Godofredo Avilés Mendoza Titular Presidencia 

Ángel Rodríguez Flores Titular Presidencia 

Concepción Sánchez Néstor Titular Presidencia 

Josefina Martínez Aurelio Suplente 

Erasto de Jesús Ignacio Titular Sindicatura 

Ismael Jinete Ponce Suplente 

Fabiola Oropeza Calderón Titular Sindicatura 

Genny Lauro Jinete Suplente 

Lázaro Rea Basurto Titular Primera 
Regiduría 

Alberto Basurto Rea Suplente 

Valeriana Tiburcio 
Melquiades 

Titular Primera 
Regiduría 
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MUNICIPIO 
 

NOMBRE CARGO PARA EL QUE 
SE LE PROPUSO 

Norma Olguín Rea Suplente 

Abad Oropeza Bernardino Titular Segunda 
Regiduría 

Nazario Moisés de los 
Santos 

Suplente 

Angelina Jesús García Titular Segunda 
Regiduría 

Josefina Latín Vicente Suplente 

Jesús Manzanares Oropeza Titular Cuarta Regiduría 

Godofredo Arnulfo Cantú Suplente 

María Manzanares Castro Titular Cuarta Regiduría 

Antonia Castro 
Espinobarros 

Suplente 

Carmen Castro Rojas Titular Quinta Regiduría 

Roberto Santana Rea Suplente 

Irinea Mendoza Rodríguez Titular Quinta Regiduría 

Villulfo Filemón Rodríguez Titular Sexta Regiduría 

Maximino Latín Olivera Suplente 

Felicita Medel Agustín Titular Sexta Regiduría 

Juliana Bartolomé Castro Suplente 

Inocencio Juárez Lucas Presidente 

Roberto Santana Lara Presidente 

Sidronia Díaz Navarrete Presidenta 

Irais Jinetet Mendoza Presidenta 

Apolonio Quiñones García Presidente 

Nabor Jinete Piza Titular Tercera 
Regiduría 

Sinforosa Agustín Ignacio Tercera Regiduría 
Propietaria 

  

LAS VIGAS Antonio Guinto Martínez  

Ma. Silva Gallardo 
Rodríguez 

 

José Feliciano Molina 
Cruzalta 

 

Lendi Maribel Gómez 
Ventura 
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MUNICIPIO 
 

NOMBRE CARGO PARA EL QUE 
SE LE PROPUSO 

J. Socorro Torres 
Hermenegildo 

 

Violeta Coral Arcos Salado  

Carlos Octavio Solís Bibiano  

Rosario Guinto Blanco  

Fernando Cortés Tornez  

Herlinda Guzmán Ríos  

Ángel Rendón Carmona  

Soledad Hermenegildo 
Arismendiz 

 

Renato Cruz Lorenzo  

Luz Marina Mayo Navidad  

Erika Salado Luna  

Gerardo Ramírez Moreno  

Aleccis Tabares Cruz  

Alda Rosa Genchi Villal  

Alejandro Gerardo García  

Luz María Villanueva García  

Gregorio García Trujillo  

Brenda Romualdo Vilial  

Francisco Mendoza 
Ramírez 

Presidencia Propietario 

Isaac Ignacio Blanco Presidencia Suplente 

Idolina Bibiano Ignacio Sindicatura Propietaria 

Adriana Elizabeth Garnica 
Ventura 

Sindicatura Suplente 

Crispín Tornez Valencia Primera Regiduría 
Propietario 

Federico Díaz Cruz Primera Regiduría 
Suplente 

María de Jesús Albite 
Sánchez 

Segunda Regiduría 
Propietaria 

Laura Hernández Ruiz Segunda Regiduría 
Suplente 

Cruz Liquidano Venancio Tercera Regiduría 
Propietaria 
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MUNICIPIO 
 

NOMBRE CARGO PARA EL QUE 
SE LE PROPUSO 

Raymundo Gerardo Soto Tercera Regiduría 
Suplente 

Adilene Cano Ocampo Cuarta Regiduría 
Propietaria 

Yoana Tavárez Rendón Cuarta Regiduría 
Suplente 

Régulo Bibiano Mendoza Quinta Regiduría 
Propietario 

Apolinar Tornez Jiménez Quinta Regiduría 
Suplente 

Georgina Sandoval Baltazar Sexta Regiduría 
Propietaria 

Gilberto Méndez Vázquez Presidente 

Yolanda Ruiz Carmona Presidenta 

Perla Rubí Meza Cruz Síndica 

Alfredo Meza Cruz Regiduría 

Marina Cuevas Calderón Regiduría 

Jaime Ramírez Pacheco Regiduría 

Araceli Vargas Hernández Regiduría 

Nicolás Torres Salado Presidente 

Marilú Reynoso Ignacio Síndica 

Ruvicel Del Valle Cuevas Presidente 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara que las personas que no reúnen 
condiciones de elegibilidad para ocupar el cargo de presidencia, 
sindicatura o regiduría y, por ende, no pueden ser consideradas como 
propuestas, son las 5 personas que a continuación se mencionan: 
 

MUNICIPIO NOMBRE CAUSA QUE MOTIVA 
SU NO ELEGIBILIDAD 

SAN 
NICOLÁS 

Julia Esther Ruiz Rojas No se acreditó estar en 
pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y 
políticos 

Humberto Felicito 
Magadan 

LAS VIGAS Rigoberto Vital Gutiérrez Se incumplió con el 
requisito de tener 
veintiún años de edad 
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cumplidos el día de la 
designación 

Régulo Bibiano Mendoza No se acreditó ser 
ciudadana o ciudadano 
guerrerense 

Georgina Sandoval 
Baltazar 

 
ARTÍCULO TERCERO. Remítase el presente Acuerdo a la Junta de 
Coordinación Política, para los efectos previstos en el artículo 149 
fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero Número 231. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La Junta de Coordinación Política determinará 
los 2 Municipios que serán presididos por mujeres y los 2 municipios 
por hombres, para que a partir de ello, en la designación se aplique el 
principio de alternancia, por lo cual, la sindicatura corresponderá a 
género distinto al de la presidencia, y la primera regiduría a género 
distinto a la sindicatura, continuándose así con las regidurías restantes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. La Junta de Coordinación Política determinará el 
periodo del cargo de las personas integrantes de los ayuntamientos 
instituyentes de Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón y Las 
Vigas, Guerrero. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo Parlamentario surtirá 
efectos a partir de la fecha de su aprobación por la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado de Guerrero. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo 
Parlamentario al Titular del Ejecutivo del Estado, para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo 
Parlamentario a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado; a las Presidencias de los Ayuntamientos de 
Malinaltepec, Cuajinicuilapa, Ayutla de los Libres y San Marcos, 
Guerrero; así como a los Comités Gestores de los nuevos municipios 
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de Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, y Las Vigas, 
Guerrero, para su conocimiento y efectos legales correspondientes 
 
ARTÍCULO CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo Parlamentario 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en el portal 
electrónico de este Poder Legislativo”. 

 
 
 
Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2023, el proyecto de Decreto recibió 
lectura, concluida la lectura, la Presidencia, sometió a votación el Proyecto de 
Decreto, aprobándose por unanimidad de votos, continuando la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: “Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 429, CON EL QUE SE RATIFICA EL ACUERDO 
PARLAMENTARIO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE EN 
SESIÓN DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2023, POR EL QUE SE DECLARAN 

PERSONAS ELEGIBLES Y, POR ENDE, COMO PROPUESTAS PARA LA 

DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

INSTITUYENTES DE LOS MUNICIPIOS DE, ÑUU SAVI, SAN NICOLÁS, SANTA 

CRUZ DEL RINCÓN Y LAS VIGAS, GUERRERO.  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se ratifica el Acuerdo Parlamentario por el que se declara 
personas elegibles y, por ende, como propuestas para la designación de 
integrantes de los ayuntamientos instituyentes de los municipios de, Ñuu Savi, San 
Nicolás, Santa Cruz del Rincón y Las Vigas, Guerrero, aprobado por unanimidad 
de votos, por la Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, durante el Primer 
Periodo de Receso del Segundo año de Ejercicio Constitucional, en sesión de 
fecha 16 de febrero del 2023. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para su conocimiento y publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los nueve días 
del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

YANELLY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

MASEDONIO MENDOZA BASURTO 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ELZY CAMACHO PINEDA 

 
 
 
 
 
 
(HOJAS DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 429, CON EL QUE SE RATIFICA EL ACUERDO PARLAMENTARIO, 
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE EN SESIÓN DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2023, POR EL QUE SE 

DECLARAN PERSONAS ELEGIBLES Y, POR ENDE, COMO PROPUESTAS PARA LA DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES 

DE LOS AYUNTAMIENTOS INSTITUYENTES DE LOS MUNICIPIOS DE, ÑUU SAVI, SAN NICOLÁS, SANTA CRUZ DEL 

RINCÓN Y LAS VIGAS, GUERRERO). 


